
 

 

 

SECRETARIA. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO- TOLIMA. 

Hoy doce (12) de abril de 2021, Se deja constancia que la audiencia 
programada para la fecha, no fue posible realizarla por cuanto hubo 
problemas de conectividad en la Personería Municipal, donde se estaba 
presente la representante legal de la víctima y el acusado manifestó no 

tener los suficientes datos para poderse conectar desde donde se 
encuentra, zona rural. Pasa para lo pertinente.- 
 
 
 
            NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN 

                    Secretaria.    
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ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

 REF: Delito  : INASISTENCIA ALIMENTARIA. 
  Denunciante : OMAIRA BRAVO OCHOA. 
  Acusado  : LEONARDO ORTÍZ ORJUELA. 
  Rad. Interna : 73200 4089 068 2020 00006 00. 
  Auto N°  : 0036.- 
 

Visto el secretarial que precede, FÍJESE la hora de las once de la mañana 

(11:00 A.M.) del día TRES (03) de MAYO de 2020, como fecha para 
continuar la audiencia CONCENTRADA, usando los medios tecnológicos 

de la información y las comunicaciones.  
 

Por secretaría líbrese los citatorios, indicando a los extremos que, de no 

tener acceso a tecnologías de comunicación, deberán informarlo al 
despacho dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la 
comunicación a fin de coordinar con la Personería Municipal la prestación 
del servicio.  
 

 
CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 

 
GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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